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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 
24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE: 

 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 
ACUERDO/ 
AUDIENCIA 

ACUERDO 
(EXTRACTO) 

1 IVAI-REV/197/2010/RLS 

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

09 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

túrnese el presente expediente con 
el proyecto de resolución a cada uno 
de los integrantes del Consejo General 
por conducto del Secretario General, 
para que se proceda a resolver  

2 IVAI-REV/252/2010/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

TANTOYUCA, 
VERACRUZ 

09 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

en consecuencia se tiene por 
presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado con su promoción por 
la que da cumplimiento al acuerdo de 
fecha treinta y uno de agosto de 
dos mil diez visible a fojas quince a 
dieciocho respecto de los incisos a), 
c), d) y e)  con excepción del inciso 
b)  y como diligencias para mejor 
proveer en el presente asunto, 
requiérase al citado recurrente a 
efecto de que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes a aquél 
en que le sea notificado el presente 
proveído, manifieste a este Instituto 
si las documentales descritas con los 
números arábigos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del 
presente proveído satisfacen la 
solicitud que en fecha cuatro de 
agosto de dos mil diez presentara a 
través del sistema Infomex-Veracruz 
al sujeto obligado bajo el folio número 
00197310, apercibido que en caso de 
no actuar en la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá el presente 
asunto con las constancias que obren 
en autos  

3 IVAI-REV/261/2010/RLS 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 

10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

y forma al sujeto obligado con su 
promoción por la que da cumplimiento 
al proveído de admisión de fecha 
primero de septiembre de dos mil 
diez visible a fojas veintisiete a treinta 
y dos respecto de los incisos a), b), c), 
d) y e) dentro del término de cinco 

 

4 IVAI-REV/273/2010/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 
COMAPA, VERACRUZ 

08 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

 SE ADMITE EL RECURSO DE 
REVISIÓN  el Consejo General de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información acordó en fecha seis de 
septiembre del año dos mil diez la 
celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ para que tenga 
lugar dicha diligencia  

5 IVAI-REV/234/2010/RLS 
INSTITUTO ELECTORAL 

VERACRUZANO 

09 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2010 

 en consecuencia, deberá continuarse 
el presente procedimiento debiendo 
tomarse en cuenta sus manifestaciones 
al momento de resolver el presente 
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CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 
ACUERDO/ 
AUDIENCIA 

ACUERDO 
(EXTRACTO) 

6 
IVAI-REV/234/2010/RLS 

 
INSTITUTO ELECTORAL 

VERACRUZANO 

 
10 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2010 

electrónica realizada a la parte 
recurrente asentada en la mencionada 
razón de diligencia de notificación por 
carecer de interés procesal la misma en 
él, y procédase conforme a lo ordenado 
en el referido proveído de fecha nueve 
de septiembre de dos mil diez 
dictado dentro del presente asunto, a 
efecto de hacer del conocimiento de la 
parte recurrente el mismo en la forma 
ahí ordenada, el cual subsiste en toda su 
fuerza, contenido, alcance y efectos 
jurídicos, circunstancia que deberá 
hacerse del conocimiento de las partes 

 

 
 
 

_____________________________________ 
LIC. RENÉ ORLANDO RUBÉN HERNÁNDEZ TIRADO  

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
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